
          

San Juan de Pasto, Mayo de 2024 

 

 
Señores 
Comité Asesor de Comercialización CAC 
Bogotá D.C, Colombia 
 
 
 
Asunto:  Reporte de información para el cálculo del Costo de Opción Tarifaria de mercado (COTn,j,m). 
Resolución CREG 101_028 de 2023, conforme Circular CREG 094 de 2023. 
 
 
Cordial saludo. 
 
 

En atención al procedimiento establecido por el CAC, para el reporte del Costo de Opción Tarifaria de 
mercado (COTn,j,m), Resolución CREG 101_028 de 2023, conforme Circular CREG 094 de 2023, nos 
permitimos informar mediante el ANEXO del presente, la información solicitada. 
 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Iván López Salazar 
Gerente General (E) 
CEDENAR S.A.E.S.P 
 
Anexo: 

Copia: Diego Fernando Borda Tovar, Coordinador Grupo GCOM DTGE SSPD y CREG 
Elaboró:  Daniela Revelo Rosero - Contratista sistema tarifario.  

Revisó:  Liliam Criollo - Jefe División Facturación.          

Omaira Bravo - Subgerente Comercial (E). 

 

 

• Información solicitada para el cálculo del COT n,j,m, para la publicación de tarifas reguladas del 
mes de Mayo 2024. 
 



          

ANEXO 
 

Reporte de información para el cálculo del Costo de Opción Tarifaria de mercado (COTn,j,m) Resolución 
CREG 101_028 de 2023, conforme Circular CREG 094 de 2023. 
 

- PUB MAYO 2024 
 

 

Elaboró:  Daniela Revelo Rosero - Contratista sistema tarifario.  



          

 
 

Elaboró:  Daniela Revelo Rosero - Contratista sistema tarifario.  
 



          

 

Elaboró:  Daniela Revelo Rosero - Contratista sistema tarifario.  
 
 
 
 
 
 
 
 


